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10 OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES' DEeRETOS

V-engoen n'ombrar ConsejerQ del
Consejo (Supremo del Ejército y Ma
tina, al General >de' división don
Juan Jimeno Acosta, actual Glenera1
de la «tava división, -el 'Cual reúne
das condiciones que d,eJ:ermi.na '<\1 ar
tículo deDito cinco .del Código de Jus
ticia militar.

Dado len PaQado a v,einHdÓGde
"ju1i~ <l,e 'mil navecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejérolto,

DÁ:MASO BERENGUER Fus'XJ.1;

Vengo en no,mbrar Gobernador m!
Htar de Mallorca al General de di.
Vi'3i6n don Aln,tonio LOGada Ortega.

Dado ,en Pa.lado a veintidós de
julio ,de mtl novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro def Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Yengo ,en nombrar Gleneral de la
ÓiCtava divisi6nal General de divi:
sióndon Enrique de Sa:1ce,dó Moli~
!lluevo, actual Gobernador militar de
Mallo"J:ca.

Dado ,en Palacio a veimiH,dós de
iUrlio de ,mil nov'ecientos treinta.

ALFONISO

D
El Mini.tro (lel Ejército;

. ÁMASO Bltl'tll'.NGt1ER FusrÉ-.
, Y'engo' len ¡cHsponer que 1e1 Cons'e
Jero togad,o .don José Muñoz.Rep,i.i? y Vázqu'ez cese 'en -el cargo de

l'Sea1 togad,q del 'Con,sejo Supremo

del Ejército y Marin~ y pase .a si
tuación de prim-era re-st:rva, poir ha
ber 'cum<pl1i:do el ,día doce .dci co
rri.erute meti ,la edad que d-etermina
la ley de veintinuev-e de jun;o de
miJ. Do-v·eciel!1;tQ'S di-eciocher.

Dado 'en Palacio a v-eintiodós de
julio de mil nOVleci-entos trein.ta.

ALFONSO

El Ministro del Ejéroito,
DÁMASO BERENGUER Fus'XJ.1:.
Vengo en disponer que -el Gonseje·

ro togado, en situación. de J,'rimera
reserva, don Enrique de .AJlcooer y
Rodríguez Vaamond'e, pase a la de se.
gtunda 'resterva, por haber 'Cum.plido
1:11 ,día trece ,del >corriente mes la edad
que det,ermina la ley a'e veintimruev-e
de junio <le ;mil novecientos diled.
ocho,

Dado en Palado a veintidós de
julio de mil novecientos tr,einta,

ALFONSO

El Ministro del "Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUST~

En consideración a los serVlClOS y
circunstancia" del Auditor general
d,e Ejército ,don Va1eriano Villant1'e
vaR'o<dmguez,

Ve1nrgo 'en promoverle, a propue'sta
dell Mi.nistro"dre1 Ejército, y ,de acuer
,do ,con ,e-1 Consejo >de Ministros, al
em¡p¡leo ,de Gon'Se(Íern togado, .con ht
antigüedad del día dOCe ,d,e,lcorrien.
t,e! mes, en la va,cantlcpro,ducída por
pase a situación de primera tje~erv,\

d¡~ don Josa Mulloz.Re,pi'so y Váz.
quez.

Dado en Pnlado n veintid6s ,de
jU.110 de mil ncWecil'ntos 'trl'inta.

ALFONSO

El Ministro dol EJérolto,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

~

Servicios i circtln¡ta1lcias del Audi
tor general de Ejército D. Valeria

no Villanueva Rodríguez.

Nació -el día 6 de diciembré de
I&64, Ingresó, previa opoéción, en
el euer,po Jurídico Militar, con -el
empleo ,de auxiliar, -el ,16 de agosto
de I890, pasando a .ser, por nU!eva
d'enominación, teni,ente audito!, <11'
ter<:era, el 16 de septiembr-e de 1893
Ascen,dió: a teni-ente auditor de se·
gunda, <;'ll abril de 18~)tH a ten~ente
auditor de ,primera, -en ~br-ero de
r897; a auditor >de brigll,da, en 'ene·
ro <le 19B; a auditor dedivisi6n, en
abril -de ,1919, y a Auditor g.eneral
de EjéI'CÍtQ, en agosto de I924,

Sirvió.: d,e auxiliar, después te
ni<?nte aluditor de tercera, en la Au
d:toría. gen'eral de Casfi.lla la Nue.·
va; de teniente audito;r de segunda,
en Jas Auditorías del 'Pri.mer CUler
PO ¿e Ejército y Comanda>pda ge
nera.l de Geuta, y en Cuba, -en la
general de dicha isla; d-e teniente
auditordc primera, en la Penínsu
la, 1m las Auditorías de la", Capita
nías generales de Galicia y Ca5tilla la
Vieja y nuevament,e en la de Gali·
cia; d-espués octava región; ,de aud:
tor ,d'e brigada, en las :Ca.p;tanías ge·
nera1es ,d,e la octava y terc~ra re·
gio,nles, habiéndose en carga,do aeci·
denta1menteen, varias oca¡:ionc,s ,(1-0
la Auditoría de esta última, y él;
au,ditord,edivisi6n ha des,empeñado
los ,cargos de audi,tord~ la Coman
danda general de Ceí'.llta y' Ca,pita
nria general die la actava región,

De Audito·r general de Ejército ha
c'jerdrdo el cargo ,de Auditor de la",
Cap.itanías gmera1,es ,de la .sexta y
primera n'gion'es, y. desd,e julio d~'

11)28 viene desemrpeñanc1n, p,r'mero er.
coml'si,6n y dCR~)ués odep,lnntílln, el
de Consejnodoel Consejo SUllrl'In'n
c1¡C'1 Bjércj,to y Marina.

Ha d'[,5cmpe'fíado dif('rf'nt,es {) iro·
p'ol'tnntó's c:omi'5¡onC'~ d~l s\'rvkio,

Se hl\,l1a ('.n posesi6n ,de lns s¡~uii'n.

tes ,co·n,d'e,coradon,s: ~

Cruz 'Y Placa <le San FIerm",
nlegildo.
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El Mini~tro MI Ejército.
Dlil'vIASO BERENGUER FUSTt

El Ministro del Ejército,
. DÁMASO BERENGUER FUST¿

. A pr@uesi~ del Mini~tr() del Ejér.
cito y de aCTherdo- con eít Consejod<':
Ministros,

Vengo en cOiIl.'Ceder al teniente c{)
ronelde Arln.lería D. Pedro }evoe-,
TI{)is La Bernade la cruz de segunda
dase del M-érito Militar, con di6tin
tivo blanco, ,pensionada con el diez
por ciento del sueJ.do de su actual
empl.eo, hasta su ascenso al inme
diato. por el mérito. co!ttraído como
autor de la {)bra tituh.da «El túnel
submarino del Estrech{) de Gibral
tanr.

E:r Gobierno dará en su día cuen
ta a 1M Cortes del presente decreto.

Dado -en Palado a v,eÍntidós de
julio de mil novecientos treinta.

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejd de
Mi'nuiStros,

Vengo en conceder al comanda,nte
de rngo,enieros D. José Petrirena Au
rrecoechea la cruz de segun'da clase
del Mérito Militar,' con distintivo
blanco, pension-ada con el diez por
d-ento del sueldo de su actual "m
pleo, ha'sta su a-scenso al inme'díato,
en recompe!o'sa a 10'5 méritos contraí·
dos y servicio,s prestados en la Aca
demia d'e Ingenieros. ;

E;l ,Gobierno dará en su día cueIf"
ta a las Cortes del presmte decr,eto.
. Dado en Palado a veinti-dós de
julio de mil novecientos treinta.

23 de julio de 930

ALFONSO

ALFONSO

. ALFONSO

El Minl'Stro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUST~

El Ministro del Ejército,

DÁMAso BERENGUER FusTÉ
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El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FusxÉ

Vengo en nombrar Consejero üeJ
C:0nsejo Supremo p.el Ejército y Ma
nna al Auditor general de EjércitO
don Luis Higuera Bellido, Marqués
de ArIanza, que actualmente -desem
peña igual cargo, en comi6ión.

Dado ¡en Palacio a veintidós
julio de mil iIloveciell\tos tretlllta.

M-edallas (le ;[osSitioo de Zarago
za y <bel Home~je a SS. MM.

Cuenta trcin:ta: y lllJU;eve añ'Os y cer
ca de once meses die l€fectivo.s s¡er
vicios:; de -ellos, Jcirnc-o años y onc.e
meses en .el empl'OO de Auditor ge
neral del Ejército. y hace el número
uno .en la ~8i4 de 6.11 .dase.

Mdilla y {)'U.el prim'er Cuerpo de Dado en Palacio a veintid6s de
Ejérdto, después Ca,pitanía general julio de mil novecientos treinta.
de la primera región; de teniente
auditor de reg\W-da, en la Ca.pitam.ía
genJeral de la teroera región, Minis-
tério de la Guerra, Fiscalía toga.da El Yinistro del Ejército,
dcl Consejo Supremo de Guerra y .: - '.
Marina, Gobierno, militar' 'd,e Melilla IDtMAso ~GUER FusTt
y plazas 'menores de Africa, :y' Capi~

tama gé'Il.'eral de 118, primera región,;
de teíniente au.ditor de pnmera. en
MeJñlla., a las. órdeJles del Auditor
general de la Ca.pitanía general de
M'elilla Sr. Sáinz Pard'o, habiendo
asistido co'J} el Cuartel genera.! de la

,de misma a diferentes operaciones de
campaña; y en la Península, en la
Fiscalía del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, .como abogado Jis
cal; y'de Auditor de brigada, e1l' el
anteri~r. d:estina yen la Fiscalía to
gada de dicho Alto' Cuerpo.

De Auditor de división, ha pres-
tado' sus servicio·s en el Ministerio
de la Guerra, el cargo civil de Ins
pector general de Ordelil público de
la provincia. d'e Barce'lona y fronte
ra francesa y ejerddo el cargo de
Auditor de la Capitanía general d~

Baleares. Desde marzo de 1924 'vie
ne pJ:'estando sus servicios en la Au

do(; ditoría de guerra de la primera re-
gión.

Ha desempeñado d:ferej1tes e im
portantes comi,siones. del servicio.

Tom6 part!' ('n 1<Lcnmpaiía de Arrí-
Ca (territorio de Me.Iil1a), cl.e temiente
auditor de primera clase, hahie'\do
¡¡,lcanzl1:do, por los méritos en elln.
contraídos) las recomperusas siguien-
te·s:

Cruz' roja le 'segunda clase d-e1
En 'Con.sid·erlllCM.n a. lo", servicios y Mérito Militar, por los servici.os

dJ:'cunetancias ,do~l Auditor d,e divir- prestado.s y varias operaciones .efec.
sión, númer-o, -uno de la -escala de' tuadas, ,es,pecialmente en las del l!
lS~ da.se,. don. An.gel O'arda Oter- a.l 15 de mayo de 1()1Z.
mm, Medalla de Africa, con los nasa-

v.engo oenpr-omovwle, a pro.pThes- dores ecKert» y ceBeni-Sideb.
ta del Mimi;¡,tro dlell Ejél'cito y de Se halla, además, en' posesión de
a.cuel.'do c-on cl Gon.sejo de Mini,s- las siguiE'Ilte-s condecoraciones:
Ims, al ·e.m.pQ.eo ide AUlditor gell!e- Cruz hlancade segunda clase del
rall die Ejé:r.c.ito, oon la antigüedad Mérito Nava}.
d'el <lía doce dell iCO;x:rioent,e mes, en Cruz de San Hermen.e¡::i1do.
la vaJcante pr-oducilda por ~s.censo .dle Me~nllas de Alfonsco XIII y del
iClon Valeriana VilJallueva Rodrfguéz. Homenaje' a SS. MM.

Dado en P,a.Iado, a veintido·s de Cuenta treinta y tres añoiS y ce -~a
juHo de mil noveciento,s treinta. de trE'ó> meses de efectivos servicio'

de' oficial; hltce el n ;mero un", en ia
esenil" "lesn c1as'e, 'se hnUa bien cou·
ceptttado y está clasificado apto 'pata
el as'censo.

Vengo en nombra;r Fi·scal ;togado.
d-el Consejo Su,pre.mo dlel Ejércit<l y
Marina .a.l Co:D:sedero togad;o don Va

c.leriano Villauu.eva Rodríguez.
Da.do eruPalacio a veintidós

juilio die mil n.edentos treinta.

Servicios 3' circunstancias del Atuli
tor ae tiivisión :D. A1tgeZ Garcia

Otermin.

Nació el d1a. primero de abril dI'
x872 • Ing:r~'Só. pl'evia oposición ,en
el Cuerpo' Jurídico Milittlr el ;2 ~ de
almil de r897, con e1: ('m!ll('o~ de te
;rliente auditor de terC:(,Tn clase. As.
cendió: a t,oni(,\l11'c .audH01· de $cf.inn.
da, en, ahri,l &e 1899 i n teniente au
'ditor de prim,ol'l1., on cnero de X(~I 1 ;
,a Auditor die brigada" c'n septiembre
<1e 7(J17,' y El, Au.ditor de divi ls>Í6n,en
dlidembr,e &e 1921.

Sirvi6: de teniie-nte auditor de ter-
(" .....'''''1. "..., , '" rr>T-n 'M':¡ "'.P"'~ '1. ['"f'T' p rtll ,.:1&'1

'A propuE.'sta del Ministro del Ejér- A propuesta del Mini,strodel Ejér-
cito y de acuerdo con el Consejo de cito y de acuer'd'o.·con el CO~oSejo de
Mini.stro.s. ,Mini'stros, •

V,rngo en co,noed('r al tÉ'uientE.' eo- Vmgo en conceder al capitálnt de
ronel de Infantería D. Vnlnntín Gon- Artillería. D. Ismom.l Wa.rleta Quin
:nílez C("lnya la rru:! (k ~('¡run<ln du. tana la cruz de primera. clase. del
5(' d<'l Mér\<to M.llltar. ron distintivo Mdrito Militar, con disHntivo bltrn
l~llmco. l'c'Osionné{rt con <JI dirz por CO, ¡Hmslonada COI1 e:1 diez por ci<'l'l'
ci()nto' ¿¡·cI1 stmldo de ('\u nctunl ('m- to del suc:Ido el~ ~u llC'tult.lC'nlp1eo.
pIco. hastasn a5<,:('7.'\'80 a General () ha'!'ta su nSC(\I1:S0 al inmediato, C.'l1 re
rC'tiro, (\,n rccompmsa n 10,8 mrrí1:os compensa n los mérito'8 conh'aíd'os Y
contrnídos y s(lrvicios j'l!C'sta,(lo'srn 11\ serviciosprestndols en In; Escuela M
E-scue:la Central d,e Tiro del Ejér. Comhate y Bombardeo Aéreo de Los
cito. . Alcázares. .

¡El Gobierno dará ,en su día cuenta El Gobi.emo dará en su día cueln..
'ii: ta'5 'C.Ol't,!rS opl -o1'e511111'p, r11!'rr,ptn. h p lpq o ('nrtf"l ,rJ01 presente de·creta.
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Dado, en Palacio a vein.tidós de
julio de ¡un novecien.tos treinta.

, ALFONSO

El Ministro del Ejérdto,
DÁMASO BERENGUER FUSTE

A pr-lJlpuesta efel MInistro del Ejér
cito y de acuerdo con el ConS'ejo 'de
Ministros,

Vengo é'n conceder al maestro de
taller del Material de Artillería don
Luis Pino López la cruz de primera
clase del Mérito Militar, con di€tin
tivo blanco, pemisionada con el diez
por ciento del sueldo de su actual
categoría, hasta el retiro, por el mé~
rito contraído como autor de un ex
tractor de vainas sin culote para
ametralladora pesada (cHotchkissll,
modelo L. P. I927.

El Gobierno dará en suodía cuen
ta a las Cortes efel presente decreto.

Dado en Palacio a veintidós de
julio de mil no·vecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTE

-"
. '. !'. ·f•• :"i'if'lill

. Como caso comprendido en el apar
tado tercero <'l'el artícu,lo cincuenta y
dnco <'le la vigelUri:e ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hade'1l
da pú~lica, a propues-ta del MiniGtro
del Ejército y <'le acuer<'lo con el
Consejo de Ministros,

Vengo -en autorizar lJ.>1 precitado
Ministro <'lel Ejército para que por
la Fábrica Nacional de Toledo· Pi
rotecnia militar de SE!viUa y F'ábri
~a de Trubia se adquieran, r:especti
'vamente, los 141,900 y 159.086,5 ki
,logramos de lat6n de varias clases
y los 13.500 {{iscos ,de latón para car:
tuch,os que a dicho's Establecimientos
fabnles les son nece'saria-s .para que
puedan' .continuar trabajando, durantie Un plazo ae cinco. meses, sus ta
'" eres de cartuoo·ería.
. Dado, en Palado a v:einHd6s de
Julio de múl novecientos treinta.

'ALFONSO

El Ministro del Ejér~lto,
I:!ÁMA$O BERENGUER FUST~

. 'Con arreog-lo a h) que det'ermina el
oasC?segundo del artículo cincuenta
y. 9nc~'de la, vi,gente ley de Admi
U!strac16n y CO'Il!tah~li<ch\¡d de la Ha.
c~endla pttbllica. a propuesta del Mi.
rIstra del Ejél:lCito, ('\11 víllta de 10
tIl~rro!a,do' por ~l Con'sajo de E1ltAido

Y. é!! !licuerdo co'n, e[ C'OiO.llejo de Mi.
111strO<!!, . '
M:Y~ng,o, en autorizar al precitado
eillnwtrt? .del Ejército para qu·e por

S,erv.l>ClO de AerOis'llaci6n Militar se
. :.. ·"/'{":::..I\;,.""I~"

23 de julio de 1930

a<'lquierlMl ;por gestión directa do" glo~
bos cauti;vos extensibles.

Dado en Palado a veintidós de
julio de mil nov·ecientos treinta,

• ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁ"M,\SO BERENGUER FUSTÉ

~~~l- ~"b*~&d'j '1 i'ft

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros,

Vengo em autorizar la celebración
del concurso para arrEndamiento de
locales 'Q:onde insta!ll¡lr .el material re
gimenta:1 de carros del regimientO' de
Infantería Palma númE3ro sesenta y
uno, en la plaza de Palma dé' Ma
1101"ca (BaleareG).

Dado en Palado a veintidós de
julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército.
DÁMAso BERENGUER FUSTÉ

~.,,!,:"Vli>S·...'t.,.....·•...""'.,.;1!'i':"....Sl'''',!I'P~~......'''"'·

f''¡t¿,:). ! " • "1:;jit!,¡~j

REALES ORDENES

Subsecretaría..

BAJAS

Excmo, Sr,: Según participa a -es
te Minis.t-erio -el Ca~itán generaJ. -ele
Canarias, falleció 'en La.:; Palmas
(Gran Cana.ria) ,el" día 15 <'lel actual
el Genera,l d'e división, en situaci6n
dh segun¡da. reserva, D. Diego Figue-
r-oa Hern.ánd,ez. '

D,e real ord·en lo digo a V. E. pa
ra su conodmi<e>nri:o· y demás ef.ectos.
Dios gua.rde a V, E. muchos años.
Madrid.' 22 <'le julio <'le 1930.

BERENGUER

Señor PresÍldente ael Consejo Supra
,mo< del Ejército y Marina.

Señor Inlt'e:rv·entor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y -oficiales de la Güardia
Civil cont'Pl'enJrlidos en 1a siguiente re
lación, quecomien,za con D. Jual!
Fernánclez: Ro'bles y termilta con don
Victoriano González: Velasca, pasen a
servir los destinos que en la 111isma
se expresan.

,De real orden 10 digo a V, E. pa
m su conocÍlniel1to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. 111uchosafios.
Madl'id 22 de julio de 1930. •

BEllENGUER

Señal·...

20t)

REJ;ACION QUJi '$m CITA

Comandantes,

D. Juaru Fernández Ro.bles, ascen
dido, de la Comandancia ,de Caballe
ría del cuarto Tercio, a :a Comandan
cia de Teruel, de segundo jefe.

.D. Acacio Sandoval Asensio, ascen
dido, de la Plana Mayor del séptimo
Tercio, a dispon~ble forzosO' en la
quinta región y afecto para haberes a
'licho Tercio.

D.::Mariano Rivero ~ópez, de su
pernumerario sin suel!4a in la segunda.
región, a la Plana Ma:lQ1' del 23." Ter-
cio. •

,D. Fernando Chápu:i Ansó, segun-o
do jefe de la Comandancia -de Murcia;
a la Plana Mayor del IS." Tercio.

D. Joaquín Bosch Rodríguez de
Riyera, d'e la Plana Mayor del IS.o
Tercio, a la Comandancia de Murcia,
de segundo jefe.

'D. Fern-ando Vi'dal Pagán,' segundo
jefe de la Comandancia de Granada,
a la Plana :Mayor de: >octavo Tercio.

D. Isidro Cáceres Ponce de León,
segund0 jefe de la Comandancia de
Pa:encia, a la de Valladolid, con igual
cargo.

D. Aquilino Porras Rodríguez, de
la Plana :M:ayor Idel 23.0 Tercio, a
la. Comandancia de Granada, de se
gundJ jefe.

D. Santiago A:onso Muñoz, en co
mi"i6n en el Colegio de Guardias Jó
venes (sección Duque de Ahumada)
y afecto para. haberes al mismo, a la.
~ol1tandancia de Palencia, de segundo
Jefe.

Capitanes.

D. ¡uanCanteró Carrero, ascendi
do d, la Comanldancia de Sevilla, al
segundo escuadrón de laComalldan
cia de Calballería <del 18.0 Tercio.

D. Arturo Puga Nogueral, ascen
dido, de la: -Comandancia de Infante
ría del 14.0 Tercio, a la segunda com
pañía de :a ·Comandancia 'de Guadala
jara.

D. Pedro Sáezde SicHia Morales,
de la Plana .Ma¡yor del r6.0 Terdo, al
primer escj1adrón de la Comandancia
·de Caballería del cuarto Tercio.

D. Ladislao 'Rueda .Marín, de la
quinta compañía ,de la Comandancia
de Navarra, al escuwdrón del séptimo
Tercio.

D. Fernando Márquez Gonzá1ez, de
la segunda compañía ,de la ·Comandan
cia de Guadalajara, >a la Plana 'Mayor
del' 16.0 Tercio. .,

I .D. Eulogi.o Limia Pérez, del escua
dró!! del 25.0 Tercio, a la. quinta com
paííía de la ComandanCia ·de Navarra.

Tenientes.

D, Miguel Amescua I,;anzas, ingre~
sado del Arma 'de Infantería, a :a Co
mandancia de ·Guada.lajara.

D, Fecleri'co Palacios Varela, 111gre
sado del Ar!na ,cte Il1rfantería, a la.
Comandancia de Guadalajal'a.

D. ruán Ros Hernwndez, de dispo
nible f<lrzClso en la primera re'gi6n, al
Clscuadrón del 15.' Tercio (Murcia).

D. Manuel Garc(a .Mercwdil1o, de
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TITULOS NOBILIARWS

Ascendidos destillddris por: .~fWff.O for
::oso con ¡arreglo a' la real ora1en ctrcn
lar de 22 de tI07"ie1ll:!Jre {le 1927

, (D. O. nf'm. 262).

D. O. núttt. 163

D. Enrique Villar Muñoz del regi
miento ,Vfad.wRas 50. al batallón mon
taña Antequera I2.

D. José Aliaga Sáez, xlel regimiento
Sevilla 33, al batallón montaña Reus
6.

Sargentos.

Guillermo Blanco Pascual, del grupo
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
che 4, al' regimiento Galicia Ig, conser
vando lGS derechos del artículo séptimo.

Enrique Pelufo Ferrero, del regimien.
to Tetuán 45, al"de Luchana 28.

Santiago González Martínez, del re·
gimiento Africa 68, al de Tetuán 45.

Angel Larraya Zuasti, del batallón
Cazadores Barbastro 4 e Intervenciones
~fi1itares ode Larache, al regimiento
Constitución 29.

Enrique Garda Pérez, -del regimiento
Galicia 19, al de Sevilla 33 (artícul()
octavo).

Pascual Bermú:dez Ibáñez, 'del regi
miento :Mahón 63, al de Covadonga 40
(artíclllo octayo).

Antonio FCr1lández Mendez, del ba
tallóll montaj.\a Alfonso XII S, al re
gimiento Wr.til-Ras 50 (artículo o¡:tayO).

Fernando Roura Ponte, del regimien
to Galicia 19, al de Vergara 57 (ar
tículo octav(¡),

:Mígnel Iglesias Rivera. del regimien
to Africn. GR, al de Badajoz 73.

Juan Fornct Holgado, del regimiento
La Albuera 26, al de Segovia 75 (ar
tículo Dctavo).

Mateo Mulet Durán, del regimiento
Centa 60, al batallón montana' Alfonso
XII 5, conservando los derechos del
artkul0 séptimo,

Juan Mari Torres, del ba¡tallón mon-
taña Ihiza 7, al de Reus 6. .

Pedro Sánchez Rueda, del regimi"nto
Ceriñola 42, al batallón Cazadores Se
garbe 12.

Francisco Perona Megías, del regi
miento Africa 68, a la Junta de Clasi
ficación y Revisión de 'Jaén.

Amadw Díaz lrimia,. de la compañía
Discipilnaria de Cabo Juby, al regi
miento Galicia r9, conservando los de
dechos del artículo séptimo,

Constantino Rubio- Méjico, del regi
miento Zamora 8, al de Mahón 63·
.J úlián Apilaniz. Albaina, del regimien

to Gtüpúzcoa 53, al batallón montaña
Ibiza 7.

Destino a CMrpo pOr'llWl/0Ittf: de Africa
eOIl arreglo a la roal orde¡~ .circ111ar d:
rg da mayo dI! 1030 (l? O. mí1#. n%~~

Lui$ Ca119Íl10 Forral, del baJta116u Ca
:ifi'dor.cs Simancas 8, t\l regimiento :Me
lil1a 5D.

MMlrid :;'l2 de julio de IP30,......Beren..
guer.

Excmo,. Sr.: Vista la instancia.' que
V. E. cursó a este Ministerio con sU

Desli1trJs a Cuerpos {Jermanmfes de Afri
ca .con arft!glo a la real orden circular
di Ig de mayo da r930 (D. O. mim. uo).

D. Leonardo Lafuente Cabrerizo, del
batallón m;:mtaña Antequera I2, al rew
gimiento Aragón 2I.

D. Antonio Alvarez Franquet, del re
gimiento San Fernando n, al <le Valen
cia 23, conservando los derechos del arw
tículo sl'ptimo.

D. Ismael Gómcz Soto, ascemlklo, ¡Jel
regimiC'lto Guipúzcoá 53, al mismo
(artÍCulo octavo).

D. Luis Callico Salettes, d>.:l batall611
Cazadores Chic1ana I7. al rcg'illliento
Asia 55.

D. Vicente Cáceres Nicoliis, 'del re·
«miento Las Pahmul 66, al de Tmcrife
64. •

D. Ra.:fa{!l Saavedra Rusado, ascendi
'do, del regimiento Segovia 75, al mis
mo (artículo octavo).

D. Lucio S!t.lazar Lópcz, del regi·
miento San Fernando n, al batallón
montaña Estella 4, conservando los de
rechos del artículo séptimo.

D. Andrés Hernández Roldán, aSC<ll1w
di<lo, del batallón montana Gomera
Hierro XI, al mismo (artículo {¡otavo).

D. Fausto He1'11ández San Román, del
rcgimie.ntQ San Fernando n, a la Junta
·le Clasificación y Revisión de Valla-
dolid. •

D. Manuel Martín González, dd re
gimiento La Victora 76, al batallón Ca
zadores ChicIana I7.

D, Jua!l RO'dríguez Garda, del bata
116n l1lO11tafía Reus 6, al r·egimiento La
Violoda 76 (artículo octavo).

RELaCIÓN QUE SE. CITA
~~F3-~1~,~'S'~'<IJ¡~ -"!1i ~d,r¿.]'i;;T1l·

Suboficiales.

:t.3 de lulio je 1930

Circular. &'Cmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua!rle) se ha servido dis.poner
Que los suboficiales y sargentos de
Infantería que figuran en la siguiente
relación que da llrinci,pio con D, Leo
nardo Laf,uente Cabrerizo y termina con
Luis Cansino Ferral, pasen a servir los
d..stinos que en la misma se ex:presan,
causando alta y baja en la próxima re
vista de comisario.

De real orden 10 digo a V. E. 'Para
su conocimiento y -demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1930.

DÁM:ASo BERENGUER

Señor...

D. Máximo Rodríguez Ramiro, del
bata1l6n Cazadores Chiclana r7, al ré
gimiel1to San F.crnando n.

D. E:1uilio Tnlavera Sánchez, 'CÍe1 ba
tall6n Cazad()rcs Chi<:Iana 17, al ragi·
miclltü San 1.'erl1l1l1do n.

D. Hl~1iOlloro Moscoso MoSoCoso, del
hatnllón CaZt1lÚol'es Chiclana 17, nI regi.
miento, San Fernando u.

D. Niceto Mel'ino Lacal1e, del bata
ll6n Cazadores Ohiclana I7, al l'cgi
miento Melina 59.

D. Angel Sánohez Nenclares, del ba
tallón Ca;¡;aJdores Shnancas 8. al l'egi-
miento Melilla 59. .
~~.~

BE1't1l1NGUElt

Señor-es Capitanes generales de la pd
mera y octava reg-iones y ocle Canarias.

Señor Interventor genel'al del Ejército.

-------._-------

disponible forzoso en la primera re
gión, a la Comandancia de Madri-d.

"D. Víctor Saru Martín M'Oliner'O, de
la Gomandancia,de Caballería del 18."
Tercio, a la ,Comandancia de Sevilla.

D. Rafael Alonso N art, de los es
cuadrones de la Comandancia de Ovie
do, a la segúnda Comandancia de: 26."
Tercio.

D. José' Marvá :Maciá, de la Co
mandancia de Córdcba, a la de }.1:a
dri:d.

D. Antonio Fernández Seví11ano,
del escuadrón '5e la Comandancia de
Cádiz, a la (:omandancia de Málaga.

D. Angel Muro Durán, de la Co
mandancia de Málaga, al escuadrón de
la Comandancia de Cádiz.

SIlG&líJíl Ue JUfaotarla
DESTINOS

D. Raiae: Ortiz Paredes, ascendido
de, la ComanL:lancia de Córdoba, a la
de Jaén.

D. José Cümín Caüas, ascen-dido,
de la Plana Mayor del 23." Tercio, a
la Comandancia de Caballería del 18."
Tercio (Córeloha).

D. :Manuel Fernández Eroles, as
conflido, de la Comandancia de Cas
te11611, a ia de Soria. .
. D. Francisco Pérez Martínez, ascen

ldido, do la Comandancia de Ovicdo,
a la de HlleBca.

D. Isr.w.c Rodrigo A:onso, de la Co
mandanci:t. de Avila., a la de Vizcaya.

D. };falHtel Paiacio$ Pérez, de la
Comandancia de Oviedo, a la de Avila.

D. G~'eg01"io Martínez Ugarte, de
la Comandancia -de Jaén, a la de In
fantería. del I4." Tercio.

D. Arturo Gnrl'ido Moreno, de la
Comandancia de Guadaiajart, a la sew
gunda Comandancia. de: 26." Tercio,

D. Amadeo Fernández Mata, de la
Comandancia de Huesca, a la de Viz
caya.

D. Salvador Guzmán All.drade, de la
Co';m.an'lancia de Madrid, a ia segunda
Comandancia del 26." Tercio,

D. Victoriano González Velasco, de
la Comandancia de Soria, a la de'Viz
caya.

Ma(lrid 22 de julio de I930.-Bew
rcnguer.

Excrnr>. Sr.: El Rey (g,. D. g.), !P'0r
. resalud6!1 ,de esta fecha, ha tenid'o a

bien conferir los Mundos de las zonas di)
reelutamiento de B(Vdajoz núm. 5 y de
León núm. 47, a los corrJlleles de Itlw
fil11tcría D. Ramón Donoso Cortés y
D. Fernando Mor,"11o Reyuoso, dis-poni
blc forzoso en la -primera región y con
destino el1 la zona de l"ec1utamiel1i'o de
Tencrife núm, 4(h l"espcctivatn<1tlte.

De real ordel1 '10 digo a V. lt. 11ara
su ~ol1ocimiento y dcmás c:l!ectos, Dios
guarde El. V. E:. muchos af.1oos. Madrid
as de julio ele ~930,
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BERENGUER

Sr..,.

Consola supreJ!lo úol EJercito vMarina
PENSIONES

OlSPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejécito.

Sección de IntoruO\lCIÓn
. SUMINISTROS

•l\IATERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitá.n general
región.

Señor Interventor general
-cito.

Excmo. Sr.: Examinado e~ "Proyec
to de renovación de la cubierta del
cuartel del Príncipe Alfonso", en Co
ruña, que V. E. cursó a este Minis
terio, con escrito fecha 16 de junio
próximo pasado, el Rey (g. D. g.) 'ha
tenido a bien aprobarlo para ejecución
de ias obras que comprende por el
sistema ..je contrata, mediante subasta
pública de carácter local y urgente. El
importe de estas obras será cargo a
:a cantidad asignada para ellas en la
propuesta eventual apróbada por real
<trden circular de 5de mayo último
(D. O. núm. 102); ascien'ue a pesetas
1or.801,37i de las cuales 101.300,77 pe
setas es la cantidad a que queda re
ducido el presupuesto de contrata, '1es
pttés de restarle la de 8.048,90 pesetas,
importe de lQS materiales utílizab:es
para el contratista y las 500,50 pese
tas restantes al complementario que
det~rmina la. real orden circular de 28
de abril de !019 (C. L. ntÍm. 56),

•De real ordelu"lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2! Id'e julio de !930.

BERENGtJ:ER

Séñor CapWl:n general de.la octava
región.

Señores Intendente generai militar e
Interventor general del Ejército.

frutar" en el ,que se le confiere la an- dis,pensa de plazo ¡lara presentar a ti
tigüedad .de 7 de11?resente mes y C011l- ,quidación recibos <por suministros fa
tinuar afecto a :a misma Comandan- cilitados a fuerzas del Ejército en el
cia. , mes -:le octubre de 1929, el R,ey (que
. ¡De real 'orden 10 digo a V. E. pa- Dios guarde) ha tenido a bien acceder
ra sU conocimiento y demás efectos y a 10 solicitado, debiendo hacerse la re
como rectificación a la de esta fecha damación en adicional de carácter llre
inserta en el p. O. núm. 162. Di(Js ferente al ejercicio corre.spottliente, por
guarde' a V. E. muchos años. Madrid es-tar inc1uílio en el artículo cuarto, alJar
2i de. julio de 1930. tado D) de la vigente ley de [)resupues-

BERENGPER tos. .
- De real orden 10 digo a V. E. llara

de la segunda su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde' a V. E. muchos años. Madrid:

del Ejér- 21 ide julio de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el a1cak1e del Ayuntamien-
to de Cañizal (Zamora), en súplica, de Excmo.

Excmo. Sil:.: Por la Pres~denda
de este Consejo Su.p:remose dk-e a
la Dir·ección g-eneral de la Deuda y
Clases pMivaG 1{) siguient1e:

({Este Consejo Supr,emo, en virtud
¿e las facultades que loe co'llfier-e laí
ley doe 13 de ·enero- d,e 1904, ha d'C·
c1arado con der-echo a p!eOllSión a los
co-mpr,eI1'dLdo,sen la unida re1aci6n,
qUe empieza con Frandsco Pér~z
Díaz y termina <con doña Dol~res Ji~
méliez P ereila, 'CUY0<3 haber.es pasi
vos ISe les sati"farán en la. 'forn:w. que
se le.1Gpr.e.sa. en, la mis,ma, mientras
conserven la aptitu<l! l-eg.llil para el
peI'cib(), y a 105 padr.e.s .en copartl·
dpa.ci6n, sin 'Il.eo€<.>ida.d de nuevo se·
ñalamiento a fa.vo-r del que sobr-e
viva.)) .

Lo. que de orden d.el Iexc-elentis-i
mo, señor Presiden,t-e. manMi,est-o a
V. E. para su cO'l1ocimien1:o y de·

------.....~.::>.....-------I má-s efectos. Dios guard-e a V. E.~
ltlUCh05. años. .Mad'tid ,x6 (J¡e juHo
de X930'.

El General SecretariCl,
P. A.

El Coronel Vlcesecretar!()
BERNAR:DrnO MULET

•••

Excmo. Sr.: Confvrme con 10 soli~
citado por e: capitán de Artillería don
4ntonio Enrile López de Morla, des
tmado en la Comisión de movilización
'lle illdustrias civiles de esa rea-ión el
Rey (q. D. g.) se ha servido<:> co¡{ce
deríe un mes de licencia por asuntos
prorlius para París, BiarrI:t¡ I:Yeauvi
He .(Francia), Bruselas (Bélgica), Ve.
necIa :r Roma (Italia), COI~ arreg:o
a las Instrucciones de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. ro!).

De real orden 10 digo a V. E. paRsu conocimiento y demás efectos.
lOS .guarde a V. E. muchos años.

Madrld 22 de julio de 1930.

BERENGtJ:ER

Señor Capitán general de la segunda
región:

Se~or Interventor gener~l del Ejér~
CitO.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
regian.

Secclon de llrtillerra
LICENCIAS

escrito de 9 del actual, ¡lromovida por
el ca!llitán de Infantería D. Pedro d.e
Ciria y del Castillo Olivares, con des~

tino en el serV'icio de Aviación, en sú~
plica de que se le haga' constar en su
documentaci6n los ,títulos de conde de
Valdellaraiso y marqués de Añavete, y
comprobándoae ¡lar la -:locUmentación
presentada que el interesado se halla en
;posesión de 'los mismos, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a lo solicitadolJor el recurrente.

De real -oreen lo .digo a V. E. para
su. conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E .. muchos, años.. Madrid
21 de julio de 1930.

Sección do In.lJllnleros
ASOENSOS

Excm? Sr.: El Rey (g, D. g.) se
ha ,serVl'd,o, 'pr'omover al empleo su
perIOr inmediato a; comandante (es.
ca,a ~e reserva), dc Ingenieros don
~ranclSco Carri6n Qrtiz, afecto' a la

omandancia de obras, reserva y paraue de esa región, el cual está declara.
o .apto p·ara el ascenso y es el más

antigUo de su escala, debie11do dis-

-----,_.._-~.""-_._-.",..-.,.;.,.~-
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'l'Art. 68 del Esiattlto
W de Clases PasIvas

del Estado••.•••••
Art. 15 dei Estatuto

33 de Clases Pasivas
del Esfado '1

1.0001 OÓlldem 1
., íArt 65 del Estatuto!

1.810 00 de Clase. Pasivas
deIEsfaclo ........ '

(Art. 68 del Estatuto
921 de Clases Pasivas

del Estado ........

I
Aft. 15 del Estatuto

00 de Clases Pasivas
,~. del Estado ........

84 Ar:~;r~ IJe ?92f:'~~I' 10 abrll 1930 Sevilla Utrera SevJlIa. ..

f
Arl. 66 del Estafuto

10 de Clases Pasivas 17 agosto .. 1929 Cerona Palam6s Gerona ..
del EStado. .. . ,>

48llidem 1I 11 novbre.. 1929 Guadalajara Praclosredonclos Ouadalajara.
'lArr. 68 del Estatutb

lO) de Clases Pasivas 15 mayo ... 1927 Pontevedra..... ¡Oándara (P~rroquladeMosPontevedra.1 del Estado........ ¡ RedondeJa) , .
Art. 5." Ley 8 de jullo D ó G 1 d J11, 1

15 de 1800, 29 de junio 11 ener~ ... 1925~ b~úcl:;baese~!Madrid (Mesonerq R.omaw!Madríd•••••11 (A)
de 1918 y R. O. 20 Pinos, 8).................. •
de febrero de 1923. as vas ..

3
0.ídell1................. ¡ marzo.. 192 rernel ' IIF6rllOles.. , ITcruel (8)

ldem............... 12 mayo 192 Lérlda Juneda (Plllell, 22) Lérlda (e)
'1 Id b II 9

j
santaneler (Plaza de los Re- <: t el (D)em, ,.... 22 a r ¡ 25 Santander...... medIos, 6) an an er ..

~
' VJ1Iagundú (Parroquia de

00 rdClll....... .... ..... 12 jnnío ... 1924 Ovledo......... Arroyo Concejo de QuíJOviedo..... (El
r6s) \

5~. ídem............... 31 marzo .. 1925 Hllesca....... ;.I[S~rlfiena(calle VllIanueva).lliuesea..... (1')

jArf. 15 del Esfafuto ¡Dr6n. Oral. de lal d 1d (Q 1 rr
00 de Clases Pasivas 13 mayo ••• 1930 Dellday Ciases M a r d un llano, 1'1 MadrId.....

del Estado... Pasivas Prosperi ad)............ ,
66l1ídem _" 20 seplJre.. 19291IceUla _ _l¡Tetllán _ ¡Marruecos..
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torldad que
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n~enro:it
lfij¡iuter~

dos y '" este
AItG Cue:rpo;
de haJ:>eise

efectl1i:<!1>

aerona·····IOli'faHernández GonZáleJI ¡Idero Guardia Civil 2.', Juan Vergofios l'!llna: .

Ottadahj.an.~da: Hernández Clavo ldero Idem, Gregorio Sat1z Martíne~ ..

VIgo•••••••• Soledzd Le:iros Pérez ,. Madre•• ',' Soldado 2.', José Leiros (sin segundo) ..

Madrld.•••••Uoaq~Oumén lUnc6n lIdem ••••• 1L~gionario en tercer afio, Nicasio MéndezGuillénil 1.514

r'......_ jfuncisroPérezDíazeIsabel0liva- P dr 'Le' 1 F • P' O)"
~LA~eJ¡¡jt··i RSMoUna a es.... glOnar o, ranClsco "rez lvares .t :

I
. ' ¡

Vtiencla funcisl::J: Moya García•• 0 Viuda Maestro herrador, f'ranclsco Sáez Bern .

~n••••••• ,ilútia Ortíz Andrés '.,. Idem••••• Sargento O. c., Ambrosio Rodríguez Andrés •• ,"

Almerla.•••JAntanio L6~ez Alonso y Angustias Padres.... Sar~ent?del Servicio de Aviación Militar, Anto-
Segnra. Gomez.. ••• •••• mo Lopez Segura ,

""'" ,""'"V"-_~ :.: ..!"" S ,nl<> d': TB""n"I."""''''~ Al.' ,'
BtrCeIOO&••!:i!'2gúlena Duqae aposlto ¡Idem , Sargento G. C., Jase Todoh Cloquell .

Sevllla Ana Domfu¡:uez Plzarro Idem Sargento G. C., Pedro Morón Rodríguez••••••••

T " ¡Mio QUdli MartI YAndrea slura.!", d lSold d na '1' .S' 11 ""'8em_..... no: Rd ,,'a res.... a o ,Emllo.caldu lurana... "L
LérIda•••••• '.1<).,ll!lIOlla Corn.llllél1a Vilamajó..... Madre•••• Soldado 2.', Pablo Olivar! Cornudella 328
Santander•• ..:RtIlinaCureteroTorlbio : ldem .lLeglonarlo en tercer año, Malaqulas Garda!1.514

1 Carrelero ' ..
. ¡José Garcia García t' Marfil Gar~lal. I I

OYIedo•••••.1 {s.ÍI1 ¡¡egnndO) 5Padres •. ' Legionario en primer afio, Hipólito García García, 1.0%

H fAntooo LavilIa Capitán y Pilar QiJ1d S Id d d' 2 a J . La '11 0'1 t I 3~8¡¡es,ca·····1 laverte~eyo J em Oa.~ e ., o.se .':1 a lavere :. w
Madrld••: •.JD'& ~lIrgl1nla Teresa VerdejO Iz-IViuda •••• ISuboIic!al GuardIa Cml, D. FrancIsco Verges¡ 1.041

i ql11erda... • } • l Gascon '" .. , .,. • í
T.etllán •••••! ;> DQaores Jiméllez Pereila ·IIdell1......pdero de Infantería, D. AntonIo Oleo Vlllaescusa! 916

j

{A}, {B). (D}. (E) Y (F)' La feclla. señalada es por1 (e) La fecha señ(l.ladapaxa la :I1ecurrente Ramo:ría I MwdrLd 16 cle julLo ,die 11930.-<E~ General 19ocre
t~.ar -aeI'eclJ.o. a dIko ~os. ~g'lÍI1 Já iley de Co(llt~bi- C?rn:udelI(l., de per;c-e:pción de "la pensi6.. n es la del día tario P A. Ell (:o'~Óne1 viclooecretarLO-, Be1'P.ardino j~
J,irlad•• a pa:rtir de la 1lll6tanC12: d~ndall,do penSlón. Slgulel1te aJ fallec¡,mleñto d~ su segundo .!'sposo, f~h~ "", • . O
Y. ~ lª, ~e la :¡n00It'~ ,d-el causante.. de ~a cual ar.ra;U;Ca su aptItud legal. MuZet,. ::,

i



-
Ex<:mo. Sr.: Este C~jo Supre

I mO"en virtud .dll; \la.s fa>cultad-es que

'

le 'Confier-e .la ley de 13 de -en.éro de
'1904 ha examinado' ([-os expedientt\e6.
de l~s .comprendidús' en la uill.ida re·
ladón, que empieza con Antonio
Sáh: T.ebar· y termina €on Emillio

..
V·era Manzan·ete, y decl~a. tfU'e los
int-ere6ádos -carec¡en {l·e derecho a [os
be.:neficios ·quesÓilicitw. ':POr 10&' mo.
tivos que en tla misma se .c:on&ignan;

Lo que d·e ord'en ;¡fe:! señor Pr.esi
d6DJte manifiesto a V. E. p~a su co
!ll!ocimiento y demáls eiiectoo. D~s

213

g1Ula'Ild-e a V. 'E. mucll(}s afi.o,s•• Ma·
drid 9 de julio de i1930.

;"~ i; .
1:1 Geaeral Secr~

PEDltO YElmUGO CAs'Dl.G

Ettmo. Sr.:.

,. . R.esidencia de los interesados $
eobierno Militar NOMBR.ES, Parentesco Beneficies CLASES ¡r
g autoridad que nombresy apellidos de los

lO

con los ..
<debe dar.. conoci· de los interesltdos ,que solicitan lO

miento a los in- call1lantes causantes !l.
o

teresado$ . ,
"

Pueblo Provincia ::
, g

-
O. M. Madrid..• Antonio Sáiz Tébar............... Padre...... iMejt.>ra de Pen- S<>ldado, Juan Sáiz Tala:vera.~puente.devalleéaslMlllirld (l)SlOn. ••••• •••• (Molmero, 66)... • ••••
B 1 José Claramunt Rodoreda....... P d ¡Transmisión de(CaOO • el B 1/1 al d (Alb' , (2)arce ona..... •• Coloma Bren ·Bernadet.......... a res..... pensión...•••• \ ,Antomo aramunt ren. gu a a a, 31)., Barcelona...

Santander .••••• Josefa Marlinez Gómez.......... Madre l}¡uevamenj;e~Soldado, Augusto Martínez Gó-!(Vegade~áS (R.ioJ
S t d (3)1 ••••• .4' • an an er....pe!1."10n.... -. . ¡tnez..................................... lang,?s) ..... - •••1

Valencia•••.•••• Juana Luna Fayos•••••••••••••••• V· d Ip;~ le El T Avil rnlenCIa (Segorbe, . (4)lU a..... enslOn......... ameta, as ensa a...... núm. 4) ......... ValencIa.••.
Madre Nuevamente Legionario, Salvador García Avila (Blasco Gi- A '1Avila......... •• Pilar Blasco Porlero......:•••••• ·····1 '''"''''.....•.j ~,.= ..............................~ m",•••, ••.• · •••1" •....... (S)

Madrid.......:. Enriqueta Martín Cogollor...... l' iMÚsiCO de segunda, Benito Me- Madnd (TrayesIaf .Viuda...... PensIón......... ral Tejero de las VIsltlllls, Madrrd••••• (6)

Circunscripci ón ~

.......................... 14)............. ,.

>lera Manzanete......... P d ¡MejOra de pen-1Sold d 1,QV :Bul ¡le . di"de Céuta-Te- Emilio a re......) sión..........l a o, renzo era o... euta (Men oza, 7) CadI~....... (7)
tuán.......... ,

!'l

MOTIVOS DE LA NEOATIVA

(1) :Por encontrarse ajustada a lis dispo
siciones vigentes la pensión de 3~8,so pesetas
que se les concedió. y cuya cantidad representa
el haber integro que disfrutaba el onuaante en
ia fech;t de su desapnrlción.

(2) Que para tener derocho 11 tal beneficio
es necesario que nI tiempo del fallecimiento
d.<1 causante 010 quedasen ni viuda ni hij03,
cIrcunstancias que en este caso no concurren;
pcr lo· tanto, no se les puede transmitir la
pensión que dlsfrut6 la viuda de aquél y que
esta( disfrut6 hasta contraer segllnd:l3 nupcia1l.

3) Por haber sido reconocido el causante
COmo hijo natllral con posterioridad a 1a fecha
d~ sdu deslloparici6n y ser. constante Í11rispruden.
cIa. e este Consejo Supremo la de no otorgar
Ialh,dez legal a los reconocimientos hechos con

ec a posterior a la desaparici6n o muerte del
t:ausante.

(4) Porque el articulo '"3 del reglamento

para la tl.plicaciÓn del Estatuto de Clases pa·
sivas dispolle que las clascs <le tropa de pri·
mera categoría de la Guardia Civil seguirán
regulándose, C11. onanto al reconocimiento, y con·
oesión dc sus haberes de pensiones ordinarias
a sus familias, por las disposiciones dictadas
con anterioridad a la publicaci6n del E~tatuto
o por las que en Jo sucesivo .se dicten; y oomo
la lcgislación anterior al citado Estatuto es la
contenida en el reglamento del Montepío Militar
y en éste no se hallan comprendídas las clases
de primcra categoría no e~ posible ooncederle
la pensión que solíoita.

(S) Porque examinados los preceptos invoca.
·dos y la jurisprudencia a que hace alusi6n en
S11 nueva instancia, rcsulta que la incompati
bilidad en cuanto al percibo llimultáneo de doa
pensiones subsiste iutegra en la nueva legisla.
oión, sin más exoepciones, que las del artículo
96 del Estatuto <le Clases pasivas, entre las
que no '!le encuentra ella. La que únicamente
subsite es la compatibilidad de sueldo y peno

sión en la máxima cuantía de 5.000 pesetas,
¡lero 110 la de dos pensiones; car~iendo, por
lo tanto, de fundamento sU nueva Instancia.

(6) Porque el causante pas6 a situaci6n de
rctirado en abril de IgIr, fecha anterior a 1ll
promulgación de la ley de 7 de enero de Igrs,
que concedi6 a los de su clase los beneficios
dcl Montepio Militar. Además ha prescrito el
derecbo a la pensión, caso de haber tenido de
recho a ella, con arreglo al articulo glil del :&l
tatuto de elases 1)asivas del Estado.

(7) PorqI1e el causante falleci6 en tln acci·
dente del servicio, oomo 10 prueba el testimGo
nio de las diligencias incoadas con motivo de
511 fallecimiento, estando, por 10 tanto, bien
concedidia la cuantia de la pensi6n que disfru.
tan, con arreglo al decreto de las Corlell de 28
de octubre de 18n.

Madrid 9 de julio de 1930.-El Getloetal Se
w:.eto.rio, Pedro. V~t1ugo Castro.

MADRID.-TALLErt:a:s DEL DXl'03I'J.'O
GllOGB.A1'ICO E RrSTOJUCO :DEL E¡EllCITO



Lü $U&CripcloD.e!'particuhlre.t le aí4
mitká:n, como mínlmun., poc". un' .. 
mtIStre.~ ... 'L· H ftUf'O.
abril, iuM U od!lbrl. En ..~
oi.oole-s que se hawm d~u& & aa:.
citadas fechas, no s-e s«Virán 1liÚnllM"oi
atrasados ni $e hará descuento ~<l<.
por -este con-cepto en .los~ fi-'
jad.-os.

Los pagos se harán poranticípa.do;
al anunciar Ja.s llemesa5 de fOltldo& por
Giró .~. s-e 'indicará '.e1 n'Úmeco '7
f-echa !del resg11aIldo -entregado p«" 11.
oficina c-ocrespondi-ente.

Las reclamaciones de~ ó
pliegos. de una u otra publicación qUe
hayan dejado Ue recibir loS' sefi«a
suscriptores, serán at-endMas gratuita
mente si se hacen én. eS'tOi!. plazos:
EnM'adrid, las &el DIAlUO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes 1;

,g,u fecha, Y las -de la. Colecci6s ü
gisladiW en igua-i perlo& de ti~
después de :recihir el pliego -Siguiente
al que no haya llegado a sn poder.

En provincias y en -el extranjero ~
entenderán ampliados los anteriweI
plazos en ocho días y en. dos m~•
a-es'pectivamente •

Después de los plazos indicadoa nO
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen. acompa.D.adud~ .
su importe, a razón de 0,50 pogetas Cáda
número del DIARIo OFIC:w.. o pliqp
de Collfcci6n. l.egisla#va.

17,09 pesetas
gatOO

34,00 "
66,00 "

-
SUSCRI~CIONES

Número o pHeeo del dfa.......... 0,25 pesetas
KÚ1UerO o p1ieco .ua.do. " ',5O' '1' .3-» ,,_ ~.

;p~ ~po, ::.

DEL

MINISTERIO .OEL. EvÉ~CITO

DIARIO DPICIAL , COLECCIÓB LEGISLATIVA

.Q :Diario OticlaI.

I 1"SEMESTRE Madrid T~ -- - U,OOpeseta5
. E:tra:njero ~. 27,00 '"

. :ASO ~ Yadri~ '7 ~.............. 28,00tExtraniero- u............. 54,GB ']lo

A la Colección Legislativa.

SE-lIl:ESTRE"""'¡ M:adri~ .Y: provii1claa............... 4,OÓ peseta
. EXtran¡ero ~. 12,00 .-,;>

AítO................. Madrl~ '7 provinclall............... 8,00 "
Extrnn¡ero............................. 24,00 "

..,.,.."......~ .V'.y.~. . ~
Al Diario Oficial '1 Col~cción L&gislativa.

SEMESTRE ¡Madrid, '7 provinc!a4 ..
Extran¡ero ..

UO "..... Mad.ri~ 7 :Provillclq•••••••••••••••
ExtranJero .

~".IIII"'======lI;"'========-Íl:lil..~:a=_:::a::==:=r::=:Ilm=.C~=====-"""
1f¡-

(t-
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PJJBLI:CACIONES :OF.ICIALES QUE SE HALLAN PE YcEN:fA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial Tomoa encuadertradoll en ho:landesa. por trlmestt"et, De 1888 .. .la fecha. ,
TOD.1JOII encua.dernados011 1'Ús.tica, a 8 ;peseta!!':
4.· del afio 1914.; 2,°, 3.° Y 40* de 1915; 4.° de- 1918; 4.* d,e 1920; 1..*. :a,-.
3,* y 4," <Le los añ-os 1921, 1922, 1.923, 1924. 1925, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
NiÚmeros sueltos correspondientes a. los alías 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno,

Colección Legislat~va
Afios 1831, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1919, 19:20, 192I, 1922, 1923, 192-4,
1925, 1926, !927 Y 1928 :a 9 pMe1as ,el 'tomo encuadernado en rústica, 13 en ha--

.landesa, nuC'V-os, y varios t-omos encuad·ema..dos en holan,cLesa de dilltinto$ a:lí<>••
en buen uso, a la y 12 pesetas tomo, "
PHégo·s .sueltlos, de varios añ'os, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se ve-n!den tomos de la Gaceta, enouadernados en pasta, afias Ig21 a 1925, m
clusive,comp:letos, Y sus an·ex-os. Tom-os, -sueltos de los años IgII, primer se~
mestr-e; 1917, primero y s-egundo; 1918, los cuatro trim.estres; 19'19. primero ...t¿
y segundo, TtT

..
La Admlnlstra~lón. del "DiarIo Oficial" :v "Colección Legislativa"

ea independiente del Dep6sito Geográfico e Histórico d~l Ejército. Por c-o!ll~
&hguiente, 1.:OO-o-s los p-ediJeLos de DIARIO .OFICIAL Y Colección- Le{'iskltiva- y cuanto
llie :1'e~e con esros< 8.8unt-08, así 'Como :anlUtldos, 8usc:ripcio·nes, giros y
liliooilarés, deberán dirigirs,o al scll.or T-enlento coron'el adminlstr.aldor del D.'I:ltJUo
OFICIAL DEL MINIS'l.'Elt10 DEL EJl1lltCI'l'O, y -no al l,'·ef-orido Dep6sito.

ANUNCIOS f=lARTICULARES
Los P®Olced-cntes de E.z.pafia g,~ in-sertar~n il rl\.~6fi ,de p,ao ¡;H'U$'otall Un,ea. iI,Qtlw
,ci:11í\ d-(:1 cUe-rpo 7, en j;I'!W-il. va;r¡~b1e. lu-cléndos>e una bo-nllÍlcaclól1 <1ílil 10 por 100
a. lOI! que e.o oonttater. o robiO'11o'n- por afias auticlp'll>doB. PlIra el e:ICtranje-ro, o~5

I pes-etas J.itl-ea ,s-eneilla y pago anticipa.do, La plana sed1vi-de en cuatro ColUnlllM.

1.....IIle:::::.=====::::::=,,:":")1'; '\ "IC.:''''I$;========IC+:''';:;::'======•••••


